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Zacatecas, Zacatecas, seis de mayo de dos mil veintisé¡s

El Secretario Marco Aurelio Vallejo Macías da cuenta a la Magistrada lnstructora

con el escrito presentado por Martha Milagros De Loera Rodríguez, Pedro Luis

Soriano Delgado, María lsabel Martínez De Luna y José GarcÍa Álvarez en su

calidad de Presidenta Municipal, síndico Municipal, secretario de Gobierno y

Tesorero Municipal, respectivamente del Ayuntamiento de General Enrique Estrada,

Zacatecas, a través del cual dan cumplimiento al requerimiento realizado por este

órgano Jurisdiccional, mediante acuerdo de fecha del veintiocho de abril de la

presente anualidad.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones ll,

Vlll, Xl 30, fracción XIV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta y su anexo, mlsmos que se

ordena agregar a los autos del expediente al rubro señalado para que surtan los

efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se reserva el pronunciamiento respecto al cumplimiento, hasta el

momento procesal oportuno.

TERCERO. Se tiene por cumplido el requerimiento formulado en fecha veintiocho

de abril de la presente anualidad, subsecuentemente, se deja sin efectos el

apercibimiento decretado.

CUARTO. Dese vista a la parte actora con el escrito y su anexo antes en mención,

para que dentro del término de tres días manifiesten lo que sus intereses

convengan.

Notifíquese a la parte actora



Así lo acordó y firma la Magistrada del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, Maricela Acosta Gaytán, instructora en el presente asunto, ante el

Secretario de udio y uenta, Marco Aurelio Vallejo Macías, quien da fe.
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Zocotecos, Zocotecos, seis de moyo del dos mil veintiséis, con fundomenio

en lo dispuesto por los ortículos 24, 25, pÓrrofo tercero, y 28' de lo Ley del

sistemo de Medios de lmpugnociÓn Electorol del Estodo de zocoiecos; y en

cumplimienio ol Acuerdo de Recepción de Documenlos y Vislo del dío de

lo fechq, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de Justicio

Electorol del Estqdo de Zocotecos Moricelo Acosto GoytÓn e instructoro

dentro del presente osunfo, siendo los nueve horos con diez minutos del dío

en que se qctÚo, el suscrito Actuorio nolifico medionte cédulo que fiio en los

ESTRADOS de este Tribunol, o nexo nd

menclon, constonte en uno fo OY FE.
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